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Bogotá, D.C., viernes, 19 de junio de 2015 
IN0J15-641 
Expsa15-2848 

1., 	No. R;ii. 

Señores 
MAGISTRADOS SALAS ADMINISTRATIVAS 
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 

Asunto: Solicitud 

lefr45  
HOF.A 

  

Estimados Señores (as) Magistrados: 

De manera atenta procedo a enviar para su conocimiento copia del oficio S-2015-219878-
0101 de junio 11 de 2015 con anexos, suscrito por la Doctora ANA MARIA FERGUSSON 
TALERO, Directora de Protección Supervisora del Contrato Interadministrativo 1112 de 
2015, radicado en correspondencia el día 16 del mismo mes y año, mediante el cual 
manifiesta: 

"En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo No. 
PSAA07- 4024 de 2007, me permito informar que el pasado 2 de Junio de 2015 se 
suscribió entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses INML y CF, el Contrato lnteradministrativo No, No. 
1112 de 2015, cuyo objeto es el de: "REALIZAR A NIVEL NACIONAL LA TOMA DE 
MUESTRAS DE SANGRE, SALIVA Y RESTOS ÓSEOS, ANALIZAR LAS MISMAS Y 
EMITIR DICTÁMENES EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA DE 
PATERNIDAD O MATERNIDAD CON MARCADORES DE ADN, ASÍ COMO, REALIZAR 
LA IDENTIFICACIÓN DE RESTOS ÓSEOS DE MENORES DE EDAD, A TRAVÉS DEL 
COTEJO CON MUESTRAS TOMADAS A FAMILIARES Y POSTERIOR ENTREGA A 
LOS MISMOS", con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015 o hasta agotar los 
recursos" 

"Agradezco las gestiones adelantadas desde su despacho para que esta información sea 
difundida, en procura del impulso y definición de los procesos de restablecimiento de este 
derecho fundamental". 

Se precisa que este oficio se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución 
Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la 
realización de sus fines, a efectos de que se ponga en conocimiento de los Tribunales 
Superiores y Jueces de la República del ámbito de su competencia. 

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co  



Hoja No. 2 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
articulas: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 

Agradecemos su amable colaboración. 

Cordialmente, 

,e7r; &r. k.  

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN 

Anexo lo anunciado en 6 folios 

C C DRA. ANA MARIA FERGUSSON TALERO, Carrera 68 No. 64C-75 Bogotá 

OCAIAJRJ/SP 
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Respetado Doctor: 	 C1. 

En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo segundo del Acuerdo No. 
PSAA07- 4024 de 2007, me permito informar que el pasado 2 de Junio de 2015 se 
suscribió entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses INML y CF, el Contrato Interadministrativo No. No. 
1112 de 2015, cuyo objeto es el de: "REALIZAR A NIVEL NACIONAL LA TOMA DE 
MUESTRAS DE SANGRE, SALIVA Y RESTOS ÓSEOS, ANALIZAR LAS MISMAS Y 
EMITIR DICTÁMENES EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA DE 
PATERNIDAD O MATERNIDAD CON MARCADORES DE ADN, ASÍ COMO, REALIZAR 
LA IDENTIFICACIÓN DE RESTOS ÓSEOS DE MENORES DE EDAD, A TRAVÉS DEL 
COTEJO CON MUESTRAS TOMADAS A FAMILIARES Y POSTERIOR ENTREGA A LOS 
MISMOS", con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015 o hasta agotar los recursos. 

Adjunto el cronograma de atención para el segundo semestre de 2015, en el cual se 
establecen los días y horas para la práctica de pruebas biológicas de paternidad o 
maternidad en cada una de las regionales, seccionales u unidades básicas del INML y CF. 
Éste también podrá ser consultado en la página web del ICBF: www.icbf.gov.co  –> 
Programas de Bienestar –> Pruebas de ADN –> Cronograma Toma de Muestras pruebas 
de ADN 2015. 

La presente información será igualmente comunicada por correo electrónico a los Juzgados 
competentes por parte del ICBF, con el fin de que puedan continuar con la citación de los 
grupos familiares que requieran pruebas de ADN en los procesos de filiación de menores 
de edad. 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co  
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente cíe Liaras 
Dirección de Protección 

Subdirección de Restablecimiento de Derechos cTODOS POR UN 
NUEVOPAÍS BIENESTAR 

FAMILIAR 

Agradezco las gestiones adelantadas desde su despacho para que esta información sea 
difundida, en procura del impulso y definición de los procesos de restablecimiento de este 
derecho fundamental. 

Cordialmente, 

(\tl.Ot kUv ;T-utulAm 
ANA MARÍA FERGUSS N TALERO 
Directora de Protección 
Supervisora Contrato Interadministrativo 1112 de 2015 

Copia: Dra. Myriam A. Jiménez B. — Coordinadora Administrativa Contrato Interadministrativo INML y CF 
Calle 7 A No. 12 - 61 Bogotá D.C. 
Dra. Nohemy Benavides Barbosa - Directora de Contratación - ICBF 

Anexo: 	Cuatro (4) Folias  

Proyectó: Jimmy Rued 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c — 75. PBX: 437 76 30 
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